
  

  

  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

: 03 

“CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA-**= 
e a E O - nos Lo 

E + CORPORACIÓN TAURO-CÍA: LTDA. + 

2 52 7 CAPITAL SOCIAL: US$ 400.60 

DECO COR os COPIAS a 
JOER gabi pa ARE y PRE gt y OR RE y a ER gti y RR y E y RR 

e. - - > 

En-la-ciudad:de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del:Ecuador, hoy dia! diecisiete de: Abril 

del.dos,mil-dos,- ante nú,” Doctor, Rubén ¡Dario Espinosa 

Idrobo, Notario  Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

del, presente Instrumento y bien 
EL 

en la naturaleza y resultados del 

  

   



  

    
-mismo: El señor JUAN MAURICIO JIJÓN BARAHONA, por sus 

se 

propios derechos, casado; señor GALO DAVID ALDMIA 

VIVER, por sus propios derechos, soltero; señor 

FERNANDO RENE * ¡ALOMÍA VIVER+ por. sus propios derechos, 

casado; Y, la señora ADRIANA DEL CARMEN ALOMIA VIVER, 

por sus propios derechos, casada.- Los comparecientes cu 

son mayores de ¡edad, “domiciliados “en. esta. ¿ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

y, dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

el“ biguiente: "SEÑOR NOTARIO”: “En el y o
 

- 

registro de escrituras publicas del. Protocolo a su 

cargo, sirvase ¡incorporar ésta de Constitución 

2 
simulrtánea:- de cuna Compañia de | Responsabilidad 

Limitada, al tenor de. las gsiguientes- cláusulas: 

CLÁUSULA -PRIMERA:': COMPARECIENTES: “Comparecen"a 

ración de esta escritura y a la constitución 

le /compañia: (el señor Juan Mauricio  Jijón 
7 4 A 2 

pór sus” propios derechos, casado; el señor 
a . - . o - m- 

LA .o- PS - . o La 
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Galo David Alomia Viver, por sus propios derechos 

Ln. a cañon anom aos Aa a A Ns 
soltero; el señor Fernando Rene Alomia Viver, por sz DE 

propios derechos, casado; y la señora Adriana del 

Carmen Alomía Viver, por suz propios derechoz, 

casads.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y domíciliadosz en esta 

. . z 

ciudad de Quito.- CLAUSOLA SEGUNDA : 

+ 

CONSTITUCION,.- Los comparecientes manifiestan su 

libre, espontánea Y coincidente voluntad de 

constituir una Compañia de REesponsabilidad Limitada 

sujeta a las leyes de la República del Ecuador y 1 

siguiente Estatuto. - CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCTAL.- La compañia se regirá por el 

ES 

siguiente estatuto social.- ARTICULO PRIMERO: 

MOSABRE.- La Compañía se denomina CORPORACIÓN TAURO 

  
 



de canales, Carreteras, ataformas, puentes di
 

edificaciones, urbanizaciones, servicio de provisión 

de material pétreo, necesaria para estos fines y 

obras de ingeniería civil en general, diseñoz y 

construcciones viales y de pavimentos, hidráulicos, 

sanitarios; diseños arquitectónicos, estudios 

topograficos, geodésicos, fotogramétricos Y 

satelitarioz.- Podrá elaborar documentos 

cartográficos de todo tipo y determinar ubicaciones 

geográficas mediante procesamiento por satélite; 

naturales protegidas, efectuar estudios de impacto 

ambiental, arrendamiento de maquinaria para 

7” la comercializ ación de servicios construcción vial, ta
nt
 

TD
 n las siguientes áreas: administración, 

planificación, organización, contabilidad, asesoria 

té rs
 

cnica Y económica de empresas.- Bara el 

cumplimiento del objeto social, la compañia podrá 

clase de actos y contratos, 

ión de los bienes necesarios 
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3 

para +.el (eficaz cumplimiento: +de 1087 propósitos: 

  

e
 

C
t
 

empresariales -descritos, y da asociación: con. empregas: 

constituidas, -: asi. Z:como : la =sparticipación cen la 

constitución de nuevas : empresas, 2:00 la «compra “de 

accionta:o y e rparticipaciones en . empresas, 2: con 

o e . A a . a , no 

propósitos. afines” “y-"“ conexos.- -- - (ARTICULO. 

TERCERO. - DURACIÓN. EL plazo de duración de la 

: Compañía es de <cincuenta años contados a Partir. de su 
- a Lo - - pre PS 

existencia legal con la ins ¿cripción cn el Registro 
Ni 

e a pe Par ES     

Este plazo podrá ampliarse o disminuirse 

  

Me rcantil.-—" 

ye 

  

de: acuerdó con! 16: dispuesto en la "Ley y en este 

Estatúto. 27 ARTÍCULO” CUARTO DÓMICILIO “EY 

domicilio principal de la — Compañía es la ciudad “de 

Ex mi FRE Tia, DOT pa TE 

Quitó, Provincia “de  Bichincha SS podrá” _ praE 

sucursales, : + . -cagencias, 7: represeñtaciónes,. 

establecimientos y oficinas.en cualquier. lugar. del 

país, 0.del exterior .en observancia-a las leyes, de 

acuerdo a las exigencias y necesidades del negocio.-- 

  

ARTÍCULO - QUINTO .- -- CAPITAL.- El Capital Social. 

NO 7 Compañía: es de CUATROCIENTOS “DOLARES de 1lo3 

  
 



    
Estados. Unidos: de América; -dividido en: cuatrocientas. 

participaciones” sociales de UN :DÓLAR ++cada/ona:=: Las” 

participacionez.. sociales «son iguales,+acumulativas e. 

indivisibles,:2 no ¿snegociables, + pudiendo”. ser 

transferidas ¡por herencia O mediante cesión. en 

beneficio de otro u otros socios de.la-compañía:o de 

terceros, siempre que se obtuviere el consentimiento 

unánime de todo el capital social expresado en Junta 

General y con las formalidades establecidas en la 
> 

y 

Ley.- ARTÍCULO  SEXTÓO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN... El gobierno de la Compañía, lo 

  

Junta: «de. Socios y, _la- 

  

pS a .o- Le Do 

administración el Presidente Y el Gerente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 
20

 SOCIOS. .= La Junta General .es.el:órgano supremo-de 1 

compañía y se integra por los socios 0 sus delegados 

debidamente convocados y- reunidós.— La Junta General- 

se- reunirá -ordinmariamente en el domicilio principal” 

de: la Compañia, previasconvocatoria, por. lo menos una: 

to
 es vez. al_ año, dentro de los tres. primeros- me ERA A 

posrerfores A la finalización del respectivo 
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ejertitiozs económicop3o y :2 extraordinariamente, Lc 03 
nord JO 

reunitá” enistcualquier -: tiempo - : «CON. la .. debida . 

cotWocatoria;sísalvo lo. dispuesto =:en .-la - -Ley-, de.. 

Compañias para”: las 7 denominadas ;¿= Juntas “Generales .. 

Univefsáles:- Las «sesiones. de Junta. General serán 

convocad 

  

a el Presidente Y por el Gerente, por 
          

medio de comunicaciones personales con, por lo menos, 
- mm .. = e 

ocho días de anticipación a da Fecha fijada” para: la? 

   

mm 

reunión. - La Junta General se Considerfará válidamente - 

constituida para “deliberar en “primera -cónvocatotia” 

, cuando. los a ella represénten por “1ó* 
DN Dom 

menos “el sesenta por “ciento (60%) del “capital” 

social. La “dúnta “Génerál sé réuni 

convocar toria; con por Yo Wénos och “días después - de” 

in
 

a 

la fecha fijada. para la reunión de “la primera 
ce 

convocatoria, con el 
o RED RL uo ma ic 

debiendo expresarse” así - enc "la + "respectiva 
mr 3 a . 

convocatoria.- La Junta General ser vá presidida por el 
EN Zo rs aj - 

Presidente de Tal ¡compas ia y Aactusrá * “comó — Secretario 

el Gere nte y en 3u “falta “de “cualquiera de 105 -dós “se 

ta
 

a 

Ga
 

nombrará un Presidente IÓ un Secretario “Ad-Ho 
7 ii 

eS 

/ e ignado EN Ya Juntae.- Las ' resoluciones “de: la 

   
     

  

 



   
Junta Génetal” en “primebas convocatorias:3e: aprobarán-.- 

con “sl- menos el "seseñta por + ciento. «del. capital: 

social.“-En segúnda convocatoria se aprobarán con: 1903.- 

votos deal feños el*nóventa por ciento del «capital 

sótial asistente de “la * Compañia.- -ARTÍCULO: 

OCTAVO.- 7 ATRIBUCIONES DE LA U JUNTA GENERAL... - " gon 

atribuciones. de. la. Junta Generale a), Designar y 

remover, . por Causas legales, al Presidente y al 

YE
 

Ge rente. Y.. Hijaerles Sus re tribuetones;. b) Conocer Y 

resolver .sobre__ el balance  Seneral; cuentas de 

resultados; distribución de. utilidades e informes de 

los. Administradores; ca) Autorizar el, gravamen o la 

enajenación de 103 inmuebles propi de la Compañía; 

d) Conocer Y aprobar reto yrmas al Estatuto, así como 

interpretarlo en foma_ obligatoria; ej Fil 

reglamentar los. .montos y cuantías. Por los ales s el 

Gerente podrá obligar y comprometer a la Compañia; $ 

Autorizar la. creación de. Unidades. Adminis rativas y 

Operativas que se consideren _hecesarias Y establecer 

sua funciones; q) Conocer y resolver todos loz 

Ley y por este Estatuto le 
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corresponda si Dicomo: ¿CBObre: YrE0d0., , aquello ue no,, 

estuviere. expresamente.  previsto.- ARTICULO 

NOVENO. DEL: PRESIDENTE. El Presidente, socio o 
2Y z 

su
 

ra
 

a 

no de la Compañia, durará *dós taños enssus funciones y. 

podrá ser indefinidamente: reelegido:-. En casos. .de 

ausencia _ temporal o “definitiva será reemplazado Por, 

Sr o Ems 

el Gerente o Po po Ja pérsoña * que designe - la - Junta, . 

General, hasta" Ber” - legalmentec== reemplazado.-. 
al 

ARTÍCULO DÉCIMO. = “DEBERES Y “ATRIBUCIONES DEL - 

PRESIDENTE. Al 

th
e ye 

   
corréesponde:- a)- Convocar: y: presidir. las sesiones de 

Junta General; b). Firmar conjuntamente con el Gerente 

los Certificados «de Aportación; c) Cumplir y hacer 

cumpli” este. Estatuto. » Y. las resoluciones de Junta 

General' y supervisar las. actividades de la Gerencia; 

d) Reemplazar el Gerente.en casos de fa lta o ausencia 
E _- a 

Da 

temporal..o. definitiva, con. todas las atribuciones, 

“deberes” y obligaciones, ..cuando la Junta General no 

hubiere designado a .Otra. personas y e). Cumplir Jas 

“demás obligaciones contempladas en las leyes | Y en 

  

to 

id 

   



    

este Estatuto:- + ARTÍCULO”- DÉCIMO ¿PRIMERO .=.- 

   ON Brnrs- no 

DEL. GERENTE. - El Gerente, socio “o no seré el. 

DT + 

representante legal de La Compañia, ZIdurará dos; años 
a EPR 

  

en? sus --fuñciones- y s.podrá..ser. indefinidamente 

reelegido.- En casos. de-falta o ausencia temporal o 

definitiva*del: Gerente Jo «reemplazará. el Presidente 

de la "Compañia.-con todas «sus atribucione 8, deberes Y 

obligaciones,” -hasta: 3er  -1egalmente sustituido si la 

mo 
Junta Géeneralano7 hubieses designado, 

  

ARTÍCULO - DÉCIMO , SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL 

  

GERENTE. 41 Gerente de la. Compañia: les corresponde: 

a) Administrar la Compañia” para” el- :logro.- y 

cumplimiento efectivó de sul óbjeto- social; bj) 

Repres entar “legal, júdicial y extrajudicialmente a la 

c) Firmar” y celebrar. todos -los actos .y «
u
s
 

ía E
 

ompa UN]
 

ontrea tos necesarios para el efidaz -cumplimiento de a a 

los fines de la Compañia, (con las” limitaciones 

señaladas en este Estatuto.-- dj) Llevar. - la 

contabilidad y la Corres spondencia de “la Compañia; e) 

X : ata remo er ú los funcionarios y: empleados 

o 
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cuya desigñación no cobresponda.:a Ja aluntasGeneral: y 

contratar aglos ¡obreros quessean necesarios, así, como. A a 

fijaerles las remuneraciones correspondientes; 
E eno? mr ars A    md e SES 3 Cl A io a] 

Presentar el informe anual de actividades a la Junt: 
.” t= E o = . oo z Ta ar. a a 7 o, ns Mar "a . 

e
 

General Ordinaria Y la propuesta del reparto de 

utilidades; y Firmar con el” Presidente los 

Certificados de Aportación: HB Conferir poderes 
- o - e o -.— mm > -.- . o rr - 

especiales bajo. su responsabilidad de “acuerdo a la 
e o POr E ATP Ez. A .- 

  

A A AA 

Ley y este Estatuto, únicamente podrá conferir 

poderes generales previa autorización ¿ EXDEESA de la 
E E Ba LOL IAEA apo É INE + a TAO ELA EOI OZ 

    Junta GeneFBT7"%e "Los demás deberes y atribuciones 

que le — imponen 7 las Leyes y oeste: Estatuto.s. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO ? . - EJERCICIO. “oe 

FUNCIONES.-. El Presidente- y -elGeténte ejercerán sus. 

funciones por el_ tiempo para el cuál fueron 
q . > zo 

nombrados, pero continuarán ejerciéndolas, en forma 

prorrogada, hasta ser legalmente FRemplazados. - 

ARTÍCULO DÉCIMO. _ CUARTO, . _ DISOLUCIÓN y 
=> - 4 o 

LIQUIDACIÓN. <=. Para -el.;¿caso. «de --disolución - y: 

liquidación de. A y: para-todo lo-quesno esté. 

D
N
 

-este2Estatuto 323se :. aplicarán -: las 

  

 



T
A
 

   
dispos diciónes. ¿pertinentesode“ula Ley ;¿de: Compañias; 

ARTÍCULO * DÉCIMO “(QUINTO .- FONDO -DE RESERVA 

E ma qLzO” 

LEGAL. 1 La compañía formará un fondo de £ reserva hast 

que . éste alconce por To. menos el veinte por € e 

del capital social.- En cada « ejercicio económico la 

compañía segregará de las utilidades Mquidas Y 

realizadas, un cinco por Cl ento, para este objeto.- 

CLAUSULA CUARTA. - - INTEGRACION DE CAPITAL. A 

A a e — - Hr RA Z 

SOCIOS HACIOBALIDAD CAPITAL — CAFIZAL  FAPRFICI- 4 
o. . SOCIAL. PAGADO, _PACIOMES >. 2 

Maurició Jijón Barahona * Ecuatoriana     
   

  

£ 
Femando Álo 

    

Adriana Ajornia Viver Ecuatoriana 50.00 $0.00 50 12.50 

David Alomía Viver - - - — Ecuatoriana 7: 27.00 - ++ 200. 22 27: 

El capital soc al de la compañia se encuentra 
.“ ate i o c- : . El 

cotelmente pagado, tal como cons ra del “certificado 

  

báncario adjunto, (que se agrega como habilitante. 

Usted, señor- (Notario: se: servirá agregar <las: 

A Axfsulas de rigor para la validez Y plenos efectos: 

VAS
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= 

jurídicos de este instrumento público.- Hasta 
A 09 

aqui la minuta que se halla firmada por el. 

Doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matricula 

profesional número cinco mil ochocientos cincuenta 

y siete del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue integramente esta 

Escritura, por mí el MNotario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fTae.- 
en 

   
    

    

NUÓN BARAHONA 3R. JUA 
2. No. /70 7009299 

      

    SRA. ADRIANA ALOMIA VIVER 
EL No roya -i 

pr aos dE 
É * - 

(a . A 
A Y e 

 



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

QUTO, ABRIL 17 DEL 2002 AGENCIA REPÚBLICA 

Mediante comprobante No. 145509 . el (la) Sr. DR. XAVIER ESCOBAR 

ICONOS DORO OOOO RONOOOOORODOOOOOODE XXX XXX AX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ p USD. 400,00 | 

para INTESRACION DE CAPITAL de CORPORACION TAURO CÍA. LTDA. 

hasta ¡ieopactiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se sfectuó e nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

US. 

us$ E 

US. 

US. 

US$. 

us$. 

US.£. 

us4. 

USE. 

Us 3. 

USE. 

MAURICIO HJON BARAHONA 

FERNANDO RENE ALOMA YWER 

DEL CARMEN ALOMA VER 

O DAVID ALOMA VIVER 

Ú AS
UI
AD
E 8 

sa    
TOTAL US$. 400 

Tasa de imerós: 322% de certificados de ahorro e 30 días OBSERVACIONES: 

para el cálculo de intereses. 

  

y Ys 
7 ROBALINO M. 

Z L. NEGOCIOS 

FIRMA AUTORIZADA 

  
 



    

o REPUBLICA DEL ECUADOR 

e DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN 

-y CEDULA DE 

    
    

+ *SPIERTNCHA/QUITO/SANTA PRISCA paga 

AA, ás pas 00697 
:  erepimonel Aud 

.* GONZALEZ KUR 
7 

     

  

  

. 2 4,7071 7354-14 

ALOMIA VIVER ADRIANA DEL CARMEN i 
A 7 

PICHINCHA/DUITO/GONZALEZ SUARE¡gN 
02 4 159 05004 

PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUÁREZ 52 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo dal 2000 Els 

-0002-081. 1ZO71TSSIÍ__ 

ALOMIÍA VIVER ADRIANA DEL_CARIM____ 
APELLIDOS Y MORE 

  PICHINCHA —QUITO.. 
Pio ren LA CAMION 

TUMBACO. 
  

FARROOIHA 

=> E 2 LA JUNTA 
s 

  

TIFICACION Y CEDULACION E 

CIUDADANIA : no. 4 7OBPLÍTÓ—Ó | 
- ALOMIA VIVER GÁLO DAVID Hi 

      

   

  

        
   

  

Ebo -8= e Pi e o 

    

did 

  

  

  

  

  

E) ECUATORIANANAXERS Vaquayazas 
porten e A 

: —SÚPERIOR EMPLEADO PRIVADO c 
TOTS RENE ALOMIA 

   p
o
p
a
 

A
 

  

A AA q A/A A 

q QUItO Po S/0L708 

  
   
    
   

    

  

CREATEIZ VIVER 
  
  

  _JMSTA NUÉRTE DE SU TITULAR 

01682864 

  

KA RÁ 

ECUATORIANASEReRx  * V3343V2242 

CASADO ... DIEGO RAMIRO CASTILLO COELLO 

SUPERIOR. LIC, CONTAB. Y AUDIT 

  

  
  

  
  

  

  

| LUIS RENE ALOMIA a 

ELADYS BVIVER. 2, 

y BUITO. 10/02/93 % 
' HASTA MUERTE DE SU TITULAR / 

¡ ano 
o. Apo GQ 

A Ñ - 

e TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o 
MM +» CERTIFICADO DE VOTACIQN SEB : 

Elecciones dal 21 de mayo dal 2000 _ 

-D001-252. 17039 11 76:6... : 

ALOMIA VIVE AGA! LO.DA! MD - 

PICHINCHA la QUITO TT 

CUMBAYA A A, 

eo A pS 
SOTA AA 

o PPESGENTE DE LA JUNTA o a



ARA PA RRE a 

  

  

  

Pa e e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCION GENERAL DE REGISTRO civit IDONUEICACION y CECULACIOÓN 

ceoutáos CIUDADANIA f, 17074604 1 ALONIA VIVER FERNANDO RENE. CE AF UPENERJ 1.764 
EAT? NCHA/QUITO/EON7ALEZ Y 

ANCHA /BUITO/ES: a LUGAR DE MACIMIENTO 

RE 

: FINA DEL CENA DO 
O mc pd   

      

A
 

c
m
 

  

    — SUPERIOR MILITAR 
—— TOTS ALORIA 
ABLA 1WER" > 

| CB MEOLOUT" 

¡ 

  

POD we 

Me 
2011 AA : 

TOFLA dy 

  

COOKIE -XE-EEE E ANNA A mk dl LA z A a ms 

ECUATORIANAS ere er Va454V8444 Dr CALA DET RÁ “CASADO PAOLA DE LOURDES AlVAZ € - 
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RAZON: Mediante Resolución No. 02.01 2222, dictada el 

dieciocho de Junio del presente año, por la Superintendencia de 11 

Compañías fue aprobada la escritura pública de Constitución 

de la — Compañia CORPORACIÓN TAURO CÍA. LTDA., 

otorgada ante mu, el diecisiete de Abril del año en curzo, tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, 

a veimte y cinco de junio del dos mul dos - 

  

 



Se otorgó ante mi, en fe de 

- ello confiero - esta COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quitó, a diez y ocho de Abril del año dos mil dos.- 

  

DOCTOR RUBÉN D DARIO ESPINOSA 1 IDROBO, 

E Sacro DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    
 



  

REGISTRO MERCARMTIL 

DEL CANON QUO 0 anos 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. ARS. DOSCIENTOS VEINTIDÓS de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

  

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de junio del 2.002, bajo el 

número 2164,4el Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CORPORACIÓN TAURO CÍA. LTDA.”, otorgada el 17 de abril del 2.002, ante el 

Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO 
ESPINOSA IDROBO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 1339.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO d citada resolución de conformidad a lo 

1975, publicado en el Registro 
tó en el Repertorio bajo el 
h, año dos mil dos.- EL 

  

   

   

  

   nm número 022459.- /Q 
REGISTRADOR.4 36 4 

RG/mn.- 

 


